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Conceptos

Banco de España. Entidad control del sistema bancario, que asume dos tipos de funciones: asesoramiento e 
instrumentación de la política monetaria y crediticia, de un lado, y funciones estrictamente bancarias de otro.

Establecimiento financiero de crédito. Entidad de crédito que sin poder captar depósitos del público en 
fase de depósito tiene como actividad principal una o varias de las siguientes: concesión de préstamos y 
créditos, factoring, arrendamiento financiero, emisión y gestión de tarjetas de crédito o concesión de avales 
y garantías. 

Entidades de depósito. Subgrupo de las entidades de crédito formado por bancos, cajas de ahorro y 
cooperativas de crédito. Son las únicas con capacidad para captar depósitos del público. 

Depósito a la vista. En general, es sinónimo de cuenta corriente y se refiere al instrumento financiero en que 
las cantidades depositadas pueden retirarse o transferirse (mediante cheque o similar) en cualquier momento, 
sin previo aviso a la entidad depositaria. 

Depósito a plazo. Depósito contratado por un plazo de tiempo determinado. Si el contrato contiene una 
cláusula que así lo indique, el importe del depósito solo se puede retirar antes de que expire el plazo con 
autorización de la entidad financiera y con una penalización en su remuneración. En un sentido más amplio 
también recoge algunos activos financieros no negociables, como los certificados de depósito no negociables. 
Los depósitos a plazo de hasta dos años están incluidos en el agregado monetario M2 (y, por lo tanto, en M3), 
mientras que los depósitos a plazo a más de dos años lo están en los pasivos financieros a más largo plazo 
(no monetarios) del sector Instituciones Financieras Monetarias. 

Crédito. Contrato por el cual una entidad financiera pone a disposición del cliente cierta cantidad de dinero, 
que este deberá devolver con intereses y según los plazos pactados. A diferencia del préstamo, ese capital no 
ha de tener necesariamente una finalidad prefijada 

Hipoteca. Es un contrato mediante el cual se consigue un crédito con la garantía de un bien, cuyo valor 
responde del riesgo del impago. Las inscripciones de hipotecas expresan el importe de la obligación asegurada 
y de los intereses, si se hubiesen estipulado.

Cambio de Hipotecas. En general, se produce un cambio de hipoteca cuando se cambian las condiciones 
originales del préstamo hipotecario. Entre estos cambios destacan: el cambio del titular del bien hipotecado o 
del titular/es del préstamo, el cambio de tipo de interés, el cambio en el importe del capital prestado, el cambio 
en el plazo de amortización establecido, etc.

La estadística de hipotecas contabiliza el número total de cambios de hipotecas formalizados en las escrituras 
de novación y subrogación inscritas en los Registros de Propiedad en el mes de referencia, y los clasifica de 
acuerdo a la siguiente tipología: 

- Subrogación acreedor hipotecario: es el proceso por el cual el préstamo hipotecario cambia de entidad 
financiera con el fin de modificar, o bien las condiciones del tipo de interés tanto ordinario como de demora 
inicialmente pactado o vigente, o la ampliación del plazo del préstamo, o ambas. En este caso el deudor 
subroga su préstamo hipotecario al nuevo acreedor.

- Subrogación deudor hipotecario: es cuando la modificación consiste en el cambio de titular/es del bien 
hipotecado, sin que el préstamo hipotecario cambie de entidad. Un ejemplo de este tipo de subrogación se 
presenta cuando una persona física o jurídica compra a otra un bien inmueble con una carga hipotecaria, y el 
comprador del bien se subroga al préstamo hipotecario del vendedor.

- Novación modificativa: cuando la modificación de la obligación hipotecaria se produce dentro de la misma 
entidad financiera. La novación se da cuando el deudor pacta con la entidad financiera nuevas condiciones en 
su préstamo hipotecario. Estas nuevas condiciones pueden ser sobre el tipo de interés, el importe pendiente, 
el plazo de amortización o incluso sobre los titulares del préstamo (supresión de alguno de ellos, etc).

Cancelación Registral de Hipotecas. La estadística de hipotecas contabiliza el número de hipotecas que en 
el mes de referencia han sido canceladas totalmente y cuya escritura de cancelación ha sido inscrita en el 
Registro de la Propiedad correspondiente.
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Sociedad Mercantil.  Es un contrato en el cual dos o más personas tienen la obligación de poner bienes 
en un fondo común con el fin de obtener lucro. Su constitución se realiza por escritura pública ante notario, 
adoptando una de las formas siguientes:

•	 Colectiva.

•	 Comanditaria: simple o por acciones.

•	 Anónima.

•	 De Responsabilidad Limitada.

Sociedades creadas. Se consideran sociedades creadas las inscritas en el Registro Mercantil en el mes de 
referencia, independientemente de la fecha en la que comenzaron a realizar operaciones comerciales.

Sociedades disueltas. Número de sociedades disueltas clasificadas por la causa de su disolución en:

•	 Voluntaria.

•	 Por fusión.

•	 Otras: disoluciones judiciales por escisión y otras causas.

Efectos de Comercio Impagados. Son aquellos documentos que, habiendo vencido, se tenga conocimiento 
de su impago en el mes de referencia. No se incluyen en todo caso los recibos de servicios (luz, agua, gas, 
electricidad, colegios, etc.).

Procedimiento concursal. Es el  procedimiento destinado a solucionar las obligaciones pendientes de pago 
de un deudor, ya sea mediante un convenio o mediante la liquidación forzada de sus activos.

Los concursos se clasifican por su tipología en:

-.Concurso voluntario. Concurso en el que la solicitud la presenta el deudor dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha en la que se hubiera conocido o debido conocer su estado de insolvencia.

La insolvencia puede ser actual o inminente, este último caso se produce cuando el deudor prevea que no 
podrá cumplir regular y puntualmente sus obligaciones.

- Concurso necesario. Concurso en el que la solicitud es presentada por cualquiera de los acreedores del 
deudor y en la que se habrá de especificar el origen del crédito, la naturaleza, importe, fechas de adquisición 
y vencimiento, así como la situación del crédito en el momento de la solicitud.

El procedimiento concursal puede ser de dos tipos:

- Procedimiento ordinario. Procedimiento normal de tramitación de un expediente de concurso.

- Procedimiento abreviado. Procedimiento que se aplica cuando el deudor sea una persona natural o jurídica 
que se encuentre autorizada a presentar balance abreviado y la estimación inicial de su pasivo no supere el 
millón de euros.

El procedimiento abreviado reduce los plazos previstos en la Ley Concursal salvo que el juez determine lo 
contrario.
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